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CÁMARA DE COMERCIO DE MAN]ZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIAY REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedíción: 1 3/01 /2026 - 08,¿827
Recibo No. S0O1 1 50352, Valor 1 21 00

CÓDIGO DE VERIFICACIéN STNHGHCC9P

Verifique el contenido y confiabilidad de esfe certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv,php?empresa=20 y digite el

respectivo código, para que visualice ta imagen generada al momento de su expedición, La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 dfas calendario contados a paÍt¡r de la fecha de su expedición.

La inscripción al Regislro de las Entidades.sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona segur¡dad y confianza en los

negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2026.

CON TUNDAI.{ENTO EN LAS INSCRIPCIoñES DEI RSGISTEO DE ENTIDADES SIN ANX!,!O DE l,UCBo Y DE LA ECONO!{IA

SOI.IDARIA, TA CÁMA&A DE COMERCIO CERTIEÍCA:

. NO¡,TBRE, IDENTIEICACIÓN Y DO}{ICrI"IO
I

Razón Social : EEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPE§INO COMUNAI, Y COUUNTTARIo CALDAS

Sigla : ''BALUARTE FEDECALDAS' '

Nit. : 901801415-9
Domicil-io: L,lanizales, Caf das

INSCRIPCIóN

Inscripción Nor S0018102
Fecha de "inscripción: 07 de febrero de 2024
Ultimo año renovado: 2025
Fecha de renovación: 14 de mayo de 2025
Grupo NllF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIóN

Dirección de1 domicilio principal : CL t0 72 I13
Barrio: CHIPRE
Municipio : Manizales, Caldas
Correo electrónico : juancqlosa2@hotmail.com
Teléfono comercial t t 3141220980
Teléfono comercia.I 2 : No reporLó.
Teféfono comercial 3 : Ño reportó,

Dirección para notificación judicial : CL l-0 1'2 tL3
Barrio : CHIPRE
Municipio : Manizales, Caldas
Correo electrónico de notificación : juancqlosa2Ghotmail'com

La persona jurídiea SI autorizó para recil)ir notificaciones personal-es a través de1 correo
electrónico, de conformidad con 1o establecido en los art,iculo§ 29I deI Códlqo G.eneral deI
Proceso y deI 67 de1 Cédigo de Procedimiento Administratlvo y de Io Contencioso Administrativo,

CONSTITUCIóN

Por documento privádo de1 18 de enero de 2024 de Ia Asociados Fundadores de Manizales, inscrito
en esta Cámara de Comercio eI 07 de febrero de 2024, con el- No. 29406 del Libro I del Regi.stro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyé la entidad sin ánimo de fucro de natural-eza
Asociación denominada FEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARIO CALDAS,

Sigla , ,BALUARTE FEDECALDAS, ,.

ENTTDAD QT'E Ei'ERCE TNSPECCIóN, VIGITA}ICTA Y CONTROL.

GOBERNACION DE CALDAS
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TÉR¡.{INO DE DURACIóN

La persona jurídica no se encuenLra disuelta y su duraclón es hasta ef 07 de febrero de 2464

OBJETO SOCIAL ¡

objero: La FEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARIO CALDAS. sigla
,,BALUARTE FEDECALDAS tiene como objeto social: Gestionar y dinamizar el desarrollo agropecuario
regio¡Lal por medlo de 1a constltución, fortafecimiento y articulación de .Ias diferentes
organizaciones de base que hacen parte de la EEDERAClON, con poder de gestión e j-ncidencia en las
poliiicas púbLicas y como pfataforma para e1 establecimiento de unidades estratégicas de

pr.oduccj-ón agropecuaria, acuicolas, pesquera y agro turÍstica; construyendo e1 ordenamiento
territorial atrededor del agua, en armonía con e1 medio natural y social, e] trabajo efectivo en

los deterlninantes sociales de fa comunidad, reivindicando plenamente 1os derechos de l-os

campesinos y campesinas (artícuIo 64 cp.), fortaleciendo 1a soberania y seguridad alimentaria y

en Iucha frontaf contra el hambre, agregando valor a través de procesos de industrialización y

comercialización de 1a producción campesina. Participando de manera activa y propositiva en 1a

eiecución de polítrcas, planes y programas para 1a implementación de 1a Paz Total.

Certifica: Actlvidades: En et marco deL desarrollo de su Objeto Social Ia FEDERACION podrá
desarrolLar fas sigulentes actividades. 1 . Direccionar y fortalecer 1a participación
organizacional campesina y comunitaria en los espacios de decisión de,,l-a socredad. 2. Fomentar 1a

equidad de género, ef fortalecimiento organizativo de Ias muieres campesinas y ciudadanas libres,
el respeto de sus clerechos y garantías reafes de participación. 3 . Participación activa y

protagónlca en eI diseño, aprobación, veeduría ciudadana y seguimiento a fa ejecución y

clesarroLlo de 1as estrategias, planes, programas y proyectos necesarios para 1a implementación de

las politicas de reforma agraria integral. 4. FormuIar, gestiouar, ejecutar y acompañar proyectos
de desarrolLo agropecuario, aqroindustrial, acuíco1a, pesquero/ agro turístico, artesanaf y de

conocimi entos ancestrales reqtionales en articulación con 1as organizaciones de base, con 1a

institucionalidad pública, privada y 1a academia. 5. Direccionar el desarrollo de procesos agro
productivos, sociales, ambientales, educativos, comunicacionales y de bienes y servicios mediante
eL establecimiento de unidades estratégicas de negocios a nive.I 1oca1, regional y nacional. 6.

Crear espacios organizativos y de articulación para que fas comunldades participen en La

eLaboración de po1íticas, pfanes, programas y proyectos que incidan en el desarrollo Iocal
regio¡a1 y nacional, 7. Diseñar, formular, gestionar, ejecutar planes y programas de educación, a

través de formación, capacitación y liderazgo, ante 1as entidades púbIicas, privadas, de

cooperación Internacional que fomenten La participación po1ítica y ciudadana, procurando la
generaciór-i de oportunidades económlcas y 1a cualiflcación para fa laborización técnica
profesional. 8. Formufar y qestionar planes, programas/ proyectos, acuerdos y convenios que

permitan articufar 1as organizaciones campesinas y populares con e] Estadof la empresa privada y

La academia para cerrar brechas, aumentar Ias velltajas solidarias y de cooperación, frente a fa
competencia del mercado. 9. Diseñar y promover estrategias multldireccionales que garantlcen el
relevo generacional, 1a permanencia y el ret-orno al campo. 10. Asociarse con personas nat-ura.Les o

juridicas, públicas o privadas, para llevar a cabo actos comprendidos en t-tuestro objeto social o

que ayuden a desarro.Ilarlo. LI . Establecer convenios de cooperación o alianzas co11 personas
naturafes o jurídicas, púb1ícas o privadas, nacionales o internaclonales para ejecutar proyectos
de interés generaL o que sean de especiaf importancia para ef logro de los objeti-vos de 1a

FEDERACION. 12. Promover y potenciar fas formas de producción campesina tradicional y agricultura
urbana (nueva ruralidad), adaptadas a1 medio ambiente natural y cultural, incorporando los

r%
#
t-;r'ua*

Página 2 de 7



-d¡leh &.w/ffi
li. ,i .

(&lt¡iq.:hle[ .;r¡

cÁuana DE coMERcto DE MANIZALES poR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESEruTACIÓru LEGAL

Fecha exped¡ción: 1 3/01/2026 - 08:28:27
Recibo No. S001 150352, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN STNHGHCCgP

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=zO y cligite el

respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su exped¡c¡ón. La verificación se puede realizar de manera ilim¡tada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades.sin Ánimo de Lucro o al Registro de Ia Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los

negocios,renueve su inscripc¡ón a más tardar el 31 de marzo de 2026.

principios de 1a agroecologia, 1a permacultura, agriclr,Itura limpia y de alto renciimiento a partir
del uso cle tecnologías apropiadas. L3. Coadyuvar a fa creación o fortalecimiento de canales
solidarios de intercambio, distribución, comercializaclón y abasl-eci¡nlento de productos
agropecuarios especia.Imente con ef Programa de Alimentación Escofar Rural, o como se llegare a

denominar, con el Instituto Cofombiano de Biel¡estar Eamifiar o por 1a gue lfegare a asumir: Ias
functones con demás instituciones públicas y privadas que 1.o requieran. 14. Promover 1a creació¡
de comunidades energéticas y comunidades de cor-rectividad en 1os territorios rur:a1es y urbanos.
Por ejemplo: Priorizar transporte por cable a fos municipios y corregimieutos cordilleranos" 15.

Depen<liendo de su condición en.La contratación podrá realizar fa formu.Iación, gestión rzeedurra,
auclitoria, ejecución y desarrolJ,o de proyectos de inversión, proquamas relativos a 1a

construcción, reparaciones, mantenj.miento, mejoramiento y rehabilitación de vias te::ciarias,
edificaciones púb1icas, centros de acopio, pfantas de inclust-riafización y ornato. 16. Contratar
y/a subcontratar servicios de mano de obra calificada y no cal-j-ficada, Por - medio de las
organizac,iones fecleradas, para 1a elecución de prolrectos y demás actos refacionados dlrectamente
con ef cumplimiento de fas obligacíones legales de la FEDERACION. L1. Diseñar y desarrollar
estrategias de financiación y,/o cofinanciación, de fuentes nacionales o lnteruacionales, ¡.¡úblrcas
o prlvadas, necesarios para e1 financiamiento o sostenimiento de Ia fEDERACION, sus actíviciacles,
pianes, proqramas y proyectos, utilizando 1os sistemas de cooperaclón, aclministr:ación delega<Ia ci"

recursos o cualquier otrc medio. 18. Desarrollar planes y programas tendientes a fa promoción,
gestión o ejecución de po1íticas y estrategias de gobernanza de la tierra, actuafizaciones
catastrafes, formalización, registro, tenencia, ocupación de predios y derechos de fa tierra. 19.
Dlseño, promoción y fomento de estrategiias pedagógicas para impulsar la organización campesina y

comunltaria.2O. Contribuir af desarrofLo económico, político, cult¡iraI y social del cam¡:esinado
colombiano. 21. Gestionar, diseñar y construir procesos de desarrollo rura1, emprendimientos
productivos, turísticos, de integración tecnológica y 1a ciencia a fa productividad agropecuaria
y agroindustrial, procesos de comercialización en todo el territorio nacional y fuera del país,
conjuntamente con Ias instituciones públicas y privadas. 22. Promover procesos unitarios y

espacj-os de intercambio técnico y polít.ico con otras organizaciones sociales a fln de fortafecer
ef proceso de reforma agraria, fa soberania alimentaria y fa lucha contra eI hambre. 23.

Diafogar, concertar y articular con el gobierno a ltivel nacioual, departamental y municipal la
creación y conformación de los Comités de Reforma Agraria y 1a formulación de politicas públicas
agropecuarias, conforme a la constitución y ta Ley. 24. Promover, gestionar y ejecutar proyectos
en comunidades energéticas y de conectlvidad er1 Ios territorios, 25. Promover/ coadyuvar y

participar en los programas planes y proyectos tendi-entes a fa consecución de fa Paz Total en

nuestro país.

parágrafo: Para e1 Iogro de sn objeto, l-a FEDERACION, utillzará fos instrumentos que esten a sL:]

a1cance, y en desarrollo de sus objetivos, aunque ocasionafmente y sin constituirse en

comerciante ni cambiar su naturaleza de e¡ltidad sin ánimo cle lucro realice algtunos actos
.LegaLmente cafificados como tales.

podrá en consecuencia: 1 . Adquirir Los bienes muebles o inmuebles qlle requiera para e1 buen

funcionamiento y desarrollo del Objeto Social. 2. Gravar, adminisl-rar, recibir o clar en

arrendamiento o a cualquier otro titulo, toda clase de bienes. 3. Fortalecer procesos

organizativos de movil.i-zación, autonomía y de participación cle las organizaciolles en fa toma de

decisiones desde 1o po1ítico, socj-a1, económico y ambientaL 4. Gestionar, recibir y administrar
recursos públicos y privados para e1 forl,alecirriento de 1a FEDERACION/ de fas organizaciones
asociadas y en general para ef desarrollo del territorio.
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Ce,Lebrar y ejecutar en general, todos los actos y

accesorios de toclos Los anteriores; y todos
fur-rcionamiento de 1a FEDERACION y Los demás que
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Los aportes/ donaciones, contríbucioues, frutos e

para el logro de sus objetivos'

contratos preparatorios, complementarlos o

fo que se relacionen con 1a existencia y

sean conducentes a1 buen logro de los fines

{

ingresos en general qué obtenga se dest.inarán

PATRIMONfO

$ 100.000,00

EACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

¡-r-rn.]"o,,"" del presidente: Son funciones del presidente de la Junta Directiva: 1 . - E jercer .la

Representación Legal de Ia trEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARTO

CALDAS. sigla,,BALUARTE FEDECALDAS" de manera extraordinaria y temporal en ausencia o falta de

elección de1 director ejecutivo, para Io cual podrá hacer uso del 1O% de recursos de sus ingresos
para la gtestión. 2.- Velar por e1 cumplimiento def Estatuto, reglamentos, determinaciones .e

instruccrones de la Asamblea y la Junta Directiva. 3.- Presentar fos informes que 1e solicite la
Junta Directiva o la Asamblea. 4.- Presidir 1as reuniones de Asamblea',,5.- Presidir 1as reuniones
de Ia Junta Directiva. 6, Convocar las reuniones de Asamblea Generaf o Junta Directiva 7. Velar
por el funcionamiento y cumplimiento de Ias normas establecidas. 8.- Las demás que correspondan a

ia naturaleza de su cargo y Ias que.Ie sean asignadas por Ia Asamblea General de delegados o la
Junta Directiva.

trunciones de1 Vicepresidente: Son funciones deI vicepresidente de la Junta Directiva: 1 . -
Reemplazar a1 presidente en sus ausencias temporales o definitivas.2.- Ejercer 1as funciones,
que le clelegtue la Asamblea, la Junta Directiva o el presidente. 3.- Coordinar y dlreccionar 1os

comités de trabajo. 4.- Coordinar las actividades y la elaboración de proyectos de Los comités de

traba¡o.

Otras funciones de1 Presidente: Son funciones def Presidente. 1. Ejercer J-a Representación Leqal.
cle Ia EEDERACIoN BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARIO CALDAS. S1glA,,BALUARTE
EEDtrCALDAS".2. Realizar 1os contratos y convenios que fuesen necesarios para el desarrollo deL

objeLo socia.I de la EEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARIO CALDAS.

sigla "BALUARTE EEDTCALDASn conforme 1o dispuesto por estós estatutos, siempre y cuando dicha
cuantía no exceda los setecientos (700) SMMLV. A partir de fos 701 SMMLV deberá contar con la
alrl,orización de 1a Junta Directiva. 3. Vel-ar por e1 cumplimiento de1 Estatuto, reglamentos/
cleterminaciones e instrucciones de la AsamLrlea y 1a Junta Directiva. 4. Presentar Ios informes
que Ie sollcite 1a Junta Directiva, fa Asambfea General y órganos de controf. 5. Presentar para
su aprobación a la Junta Directlva 1os planes, programas, proyectos para el logro de los
objetivos de FEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMIINITARIO CALDAS. sigla
,'BALUARTE FEDECALDAS" y responsabilizarse de su implementación. 6. Establecer conjuntamente con

el fiscal y 1a junta directiva Ios mecanismos y procedimientos que garanticen un debido control y

custodia de Los bienes y activos de Ia FEDERACION. 7. Las demás que correspondau a fa naturaleza
de s su cargo y las que le sean asignadas por 1a Junta Directiva.
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Limitaciones:

Funciones de 1a Asamb.Iea: Son funclones de fa Asamblea General de delegados, entre otras:
A.utorizar a la Junta Directiva de 1a FEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y

COMUNITARIO CALDAS. sigla "BALUARTtr FEDECALDASTT. para 1a celebraclón de contratos cuya cuant-ía
supere ios cinco mil (5.000) SMMLV/ dicha autorízación deberá ser previa y por escrito.

Funciones de 1a Junta Directiva: Son funclones de 1a junta direcliva, entre otras: - Auto::lzar aI
Representante Legal de 1a EEDERACION BALUARTE DEPARTAI"IENTAL CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARIO

CALDAS. slgla "BALUARTE FEDECALDAStr. para la celebración de contratos cnya cuantía supere los
setecientos (700) SMMLV, dicha autorización deberá ser previa y por escrito.

NOMBRAIT{IENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 1B de enero de 2A24 de la Asoci-ados Fundadores, insc¡:ita/o et'r esLa
Cámara de Comercio e1 01 de febrero de 2024 con ef No. 29406 clel libro I deL Reqi.si-ro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se desiguó a:

CARGO NOMBF.E ]DENTIFICACION

PRESIDENTE MIEMBRO JUNTA ASOCIAC]ON BALUARTE DEPARTAMENTAL No. 941.118.595_8
I]IRECTIVA CAMPESINO COMUNAL Y COMUNITARIO

FRANCISCO JOSE DE CALDAS
REPRESENTADA POR: C.C. 10258000 - JUAN

CARLOS QUINTERO ALARCON

VICEPRESIDENTE MIEMBRO JUNTA ASOCIACION MUNICIPAL DE USUARIOS NO. 900.254.5.11_4
DIRECTIVA CAMPESINOS DE MANIZALES EN LIQU]DACION

REPRESENTADA POR: C.C. 75073060 - LUIS
ENRIQUE GOMEZ SOTO

óneaNo DE ADMrNrsrRAcróN

por documento privado del 18 de enero de 2024 de l-a Asociados Eundadores, inscrita/o en esta
Cámara de Comercio el O1 de febrero de 2A24 con el No. 29406 del libro I deI Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a:

PRINCIPAIES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ASOCIAC]ON BALUARTE DEPARTAMENTAL NTT NO. 901.778.595_B
CAMPESINO COMUNAL Y COMUN]TARIO

FRANCISCO JOSE DE CALDAS

M]EMBRO JUNTA DIRECTIVA ASOCIACION -,BALUARTE AGROPECUARIO Y NIT NO. 901..]8L.1'43_3
CAMPES]NO ZONA CENTRO DEL DEPARTAME}JTO
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DE CALDAS, .

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ASoCIACIÓN BALUARTE MUNICIPAL CAMPESINONIT No. 901'786.170-5
COMUNIIARIO ALDEA DE MAR]A

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ASOCIACION MUNICIPAL DE, USUARIOS NIT NO. 90O '25A'5'77_4
CAMPESINOS DE MANIZALES EN L]QUIDACION

MTEMBRo JUNTA DTRECTTvA AsocIACróN AGRoPECUARTA cAMPESTNA DE NrT No. 901.129.433-L
PENSILVANIA CALDAS

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ASOCIAC]ON DE PRODUCTORES DE N]T NO. 8TO.OO4'189-1
GRICULTURA LIMP]A PARA EL FUTURO

APROFUTURO

RECI'RSOS CONERA LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con 1o establecido en e1 Código de Procedimiento Administrativo y de 1o

Conlencioso Administrativo y 1a Ley 962 de 2005, los Actós Administrativos de registro que.dan en

firme, dentro de l-os diez (10) días hábiles siguíentes a l-a fecha de inscripción, siempre qu" nt
sean objeto de recursos. Para estos efectos, se dnforma que para.l-a CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES PoR CALDAS, los sábados NO son días hábilgs.

Una vez interpuestos Los recursos, los Actos Administrativos recurrídos quedan en efecto
suspensivo, hasta tanto l.os mismos sean resueltos, conforme 1o prevé ef artículo 79 de1 Códiqo de

procedimiento Administrativo y de 1o contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedicién de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLA§IEICACIóN DE .A,CTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Cédigo CIIU: 59499
Actividad secundaria Código CIIU: No reportó
Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFoRMACTÓN CORRESPONDIENTE A LoS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGE.NClAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSoNA JURÍDICA TIENE MATRICULADoS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ COT.ISUITERLA EN

li{WW. RUES . ORG. CO.

INEOR!{A - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en e1 artículo 2.2.1.13.2,1 de1 Decreto 10'74 de 201-5 y 1a

Resolución 2225 de 2019 del DANE eI tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anLerior de acuerdo a la información reportada por eI matriculado o inscrito en e1

Página 6 de 7



#"rhMJ5qWUS

MWsE{M§§
§S&qsSSSWffi*

formufario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0r 00

Actividad económica por Ia que percibió mayores ingresos en el

INTOR!,IACIóN CO!.IPI,E}"IENTARIÁ" - REPORTE A

A. Que, los datos del empresario y/o e1

disposición de la Policía Nacional a través
realizó fa inscripción de Ia empresa y/o
Tributaria (RIT).

Este certificado refleja l-a situación jurídica registral de la entidad, a 1a fecha y hora de su

expedición.

IMpoBTANTE: La firma digilal del secrelario de la oAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS conlenida en este certificado electrónico se encuentra

emitida por una entidad de certif¡cación acreditada por el organismo Nacional de Acreditación de Golombia (oNAC), de conformidad con las exigencias establecidas en

la Ley 5lZ de 1 999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digiral no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf.

La firma mecánica que se muestra a cont¡nuación es la representac¡ón gráfica de la lirmadel secretar¡o jurídico (o de quien haga sus veces) de la cámara de comercio

qrien auala este ceñificado. La firma mecánica no reemplaza la firma d¡gital en los docurlentos electrónicos. .

Al realizar la verificación podrá visuallzar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la fansacción'

/ t./t
'dru.dru e+{q*.,r
sANDHA MAH¡A §A[-AZAnfinlls

CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENC¡A Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha expedición: 13/01/2026 - 08:28:27

Recibo No. S001 1 50352, Valor 1 21 00

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN STNHGHCCAP

verifique el contenido y confiabilidad de este cert¡ficado, ingresando a hitps://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 y digite el

respectlvo código, para que visualice la imagen generada á momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada'

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición'

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los

negocios,renueve §u inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2026'

periodo-CIIU: S9499

ENTIDADES

eÉtablecimiento de comercio han
de l-a consu.ILa a la base de datos
estabfecimiento en ef Registro de

sido puestos a

de1 RUES. b. Se

Identificación
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